
 

Nº expediente: - 09/26TC 2737236R 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia misma área de gasto 

Importe: 9.965,00€ 

 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente, determinan en el apartado 2 de la 

Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 

“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del Centro 

Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 

minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-Presidencia o en 

quien delegue”. 

Desde la propia concejalía de hacienda se ha advertido de un posible error en la 

consignación inicial de una subvención nominativa por un importe inferior al 

comprometido por la alcaldía con la asociación. Visto que no va a ser posible lanzar en 

el ejercicio actual las ayudas al emprendedurismo del departamento de promoción 

económica, es posible transferir el importe necesario sin que ello afecte al normal 

funcionamiento del servicio público de este último. 

Dado que se precisa dar celeridad a la concesión de la subvención por el importe 

íntegro, procede dictar la presente resolución con carácter urgente, por lo que para este 

acto único se avocan las competencias delegadas por la Alcaldía Presidencia en la 

Junta de Gobierno Local mediante Resolución nº 5412 de 30 de junio de 2023. 

Por todo lo expuesto, y visto el informe de la Intervención Municipal, se resuelve: 

PRIMERO.- Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 

de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado 

lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 

SEGUNDO.- Aprobar las modificaciones de créditos según el siguiente detalle: 
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